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DECRETO 3637, 1963. de 12 de diciembre, sobre obras de 
construcción de edificio para la Facilitad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en .su reunión del dia seis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tre,s,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de cons

trucción de edificio de la P'acultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona por .su importe total de doscientos trece 
mlllone.s c,uatrocienta.s .se.senta y dos mil .seiscientas sesenta y 
ocho pesetas con cuarenta y nueve céntimos. El presupuesto se 
descompone en la siguiente forma; Ejecución material, ciento 
setenta y seis millones trescientas setenta y cinco mil trescien
tas cuarenta y cuatro pesetas con cincuenta céntimos; pluses. 
cinco millones ciento sesent^ y dos mil quinientas cuatro pese
tas con setenta y cinco céntimos; quince por ciento de beneficio 
industrial, veintiséis millones cuatrocientas cincuenta y sei.s 
mil trescientas una pesetas con sesenta y siete céntimo.s. Im
porte de contrata: doscientos siete millones novecientas noventa 
y cuatro mil ciento cincuenta pesetas con noventa y dos cénti
mos: honorarios de Arquitecto por proyecto, dos millones ciento 
tres mil do.scientas .setenta y cinco pesetas con noventa y nueve 
céntimos; al mismo, por dirección de obra, dos millones ciento 
tres mil doscientas setenta y cinco pesetas con noventa y nueve 
céntimos; y un millón doscientas sesenta y un mil novecientas 
se.senta y cinco pesetas con cincuenta v nueve céntimos de ho
norarios de Aparejador. Este gasto se imputa al crédito extra
ordinario concedido por Ley de dos de marzo de mil novecientos 
se.senta y tre.s.

Articulo segundo.—El impoi'te total de e.stas obras se abo
nara en ia siguiente forma; En el ejercicio de mil noveciento.s 
sesenta y tres, cincuenta y cuatro millones; setenta y dos mi
llones en mil novecientos sesenta cuatro; en mil novecientos 
sesenta y cinco, ochenta y cuatro millones; y ti’eiiita y un mi
llones novecientas veinticuatro mil novecientas treinta pesetas 
en mil novecientos sesenta y seis.

Artículo tercero.—^Las obras se ejecutarán, por su uigencla, 
mediante el sistema de contratación directa que realizará la 
.Junta de Obras de la Universidad de Barcelona.

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes preci.sas para el mejor cumplimiento de 
lo que en este Decreto se establece.

.A.sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta, y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

mediante el sistema de contratación directa que realizará la 
Junta de Obras de la Ciudad Universitaria de Barcelona.

Artículo cuarto.—^Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas pai-a el mejor cumplimiento de 
lo, que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a 
doce de diciembre de mil novecientos se,senta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA T.AMAYO

DECRETO 3639/1963. de 12 de diciembre, sobre declara^ 
iñón de pobreza legal del Avuntamiento de Graja de 
Iniesta (Cuencai para la construcción por el Estado de 
sn.s edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión riel dia seis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tre.s,

DISPONGO;
Articulo único.—Se declara al Ayuntamiento de Graja de 

Iniesta- (Cuenca) di.spensado de la aportación reglaiiientaria 
para la construcción por el Estado de sus edificios escolares 
por haber probado sus escasas disponibilidades económicas y 
estar por ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto 
de la vigente Ley de Construcciones Escolares de veintidó.s de 
diciembre de mil noveciento.s cincuenta y tres.

Asi lo di.spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
C1 Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3633,1963. de 12 de diciembre, sobre obras de 
construcción de edificio y mobiliario para la Facultad 
de Ciencias Políticas. Económicas u Comerciales de la 
Vniversidad de Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario., de acuerdo cun lo 
informado por .ti Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Eiiucacion Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión dél día .seis de diciembre de mil nove
cientos 3e.senta y tres,

DISPON G O :
Articulo priliiero—Se aprueba ei proyecto de obras de cons- 

tiuccion de edificio y mobiliario para Facultad de Ciencias Polí
ticas y Económicas de la univer.sidad üe Barcelona por su im
porte total de ciento trece iuiilone.-i cuatroi.’ientas sesenta y tres 
mi.! cuatroeieata.i nueve peseta.s con t.-einta y .sei.s céntimos. El 
presupueaio .se de.scoinpone en la .siguiente forma: Ejecución 
inaterial, setenta y 'nueve tiújlüne.s trescientas sesenta mil siete 
pesetas con .setenta j un céntimos: quince por ciento de beneficio 
iridastrlaJ, once millones iiuvecientas cuatro mil una pesetas 
con dieciséis céntiino.s; pluses. millones doscientas (jchenta 
y dos rtul setecientas veintiocho pesetas con cuarenta y seis 
céntiinos: importe de contrat-a. noventa y cuatro millones qui- 
uienias cuarenta y .sei.s mil setecientas treinta y siete pesetas 
con treinta y tres céuUmo.s; honorarios de Arquitecto por redac
ción de proyetio, novecientas cuarenta y sei.s mil trescientas 
.sesenta y ocho pesetas con nueve céntimos; al mismo por direc 
Clon de obra, novecientas cuarenta y seis mil trescientas sesenta 
y ocho pesetas con nueve céntimos; honorarios de Aparejador, 
quinientas sesenta y siete mil ochocientas veinte pesetas con 
ochenta y cinco céntimos.

Articulo .segundo.—El importe total de estas obra.s .se abonará 
en la siguiente forma; En el ejercicio de mil novecientos sesenta 
y tres, veinte millones de pesetas: en el año mil noveciento.s 
.se.senta y cuatro, sesenta millones de pesetas, y en el año mil 
noveeiento.s sesenta y cinco, treinta y ties millones cuatrocientas 
sesenta y tres mi] cuatrocientas nueve peseta.s con treinta y seis 
céntimos.

Artículo tercero,—Las obras se ejecutarán, por . su- urgenoi*.

DECRETO 3640/1963, de 12 de diciembre, sobre declara
ción de pobreza legal del Ayuntamiento de Buciegas 
I Cuenca) para ¡a construcción por el Estado de sus 
edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia .seis de diciembre de mil 
novecientos .sesenta y tres,

DISPONGO:
Artícuno único.—Se declara al Ayuntamiento de Buciegas 

iCuencai dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares por haber 

I probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por I ello comprendido en los preceptü,s del articulo cuarto de la 
, vigente Ley de Construcciones Escolares de veintidós de di- 
: ciembre de mi! novecientos cincuenta y tres
I Asi lo dispongo por el preserite Decreto, dado en Madrid 
! a d(jce de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3641,1963, de 12 de diciembre, sobre declara
ción de pobreza legal dei Ayuntamiento de San Loren
zo de la Parrilla (Cuenca) para la construcción por el 
Estado de sus edilícios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa- deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión dei día seis de diciembre de mil 
novecientos se.senta y tres

DISPONGO;
Articulo único.—Se declara al Ayuntamiento de San Lorenzo 

de la Pan-illa (Cuencai dispensado de la aportación reglamen
taria para la construcción por el E.stado de sus edificios esco
lares por haber probado sus escasas disponibilidades económicas 
y estar por ello comprendido en los precepto.s del artículo cuar
to de la vigente Ley de Construcciones Escolares de veíntiiiós 
cíe diciembre de mil novecientos cincuenta y tres

A.si lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en .Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos se.senta tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacionai,

MANUEL LOBA TAMATO


